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AL PRESIDENTE DE LA SALA DE LO PENAL DE LA AUDIENCIA NACIONAL


Desde la Asociación Libre de Abogados (A.L.A.) queremos manifestar lo siguiente en relación al caso de D. Henri Parot:


Es un principio básico de los estados democráticos  interpretar las normas penales en beneficio del  reo. 


Lo es también considerar que las personas presas han de ser tratadas con especial protección. Quienes están privados de libertad ya han visto limitado uno de sus más elementales derechos fundamentales, el de la libertad de movimientos, que les sitúa en un plano de inferioridad en sus relaciones con la Ley. 


La Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal Supremo, de 28 de febrero de 2006, dictada en el Recurso interpuesto por D. Henri Parot, supone una ruptura con ambos principios, y preocupa extraordinariamente a esta Asociación Libre de Abogados. 


Supone, como expresa con claridad el voto particular suscrito por tres de los magistrados que dictan la referida Sentencia,  la aplicación retroactiva del sistema punitivo introducido por la Ley 7/2003, de 30 de junio. 


Con respecto a dicha aplicación retroactiva de una norma penal, el artículo 4.2 del Código Civil dispone: “Las leyes penales, las excepcionales y las de ámbito temporal no se aplicarán a supuestos, ni en momentos distintos de los comprendidos expresamente en ellas”. 


Y el artículo 9.1 de la Constitución Española establece que “los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”. 


Esto significa que la Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal Supremo, de 28 de febrero de 2006, al realizar una aplicación retroactiva de una norma penal, está vulnerando la Constitución Española y uno de los principios más esenciales de nuestro ordenamiento jurídico, cual es la irretroactividad de las normas penales.  


Además, la aparición de esta Sentencia supone, sobre todo, la quiebra de la doctrina pacífica del Tribunal Supremo y de las Audiencias Provinciales en su totalidad, según la cual, en caso de duda,  ha de aplicarse al reo la norma mas beneficiosa. 


Puede aducirse que el problema es residual y que afecta a un par de centenares de presos a los que se aplicó el Código de 1973, derogado por la Ley Orgánica 10/95, pero no es así. 


El que se altere la doctrina del Tribunal Supremo en materia penitenciaria para aplicar retroactivamente la norma menos beneficiosa al reo, puede afectar a todos y cada uno de los penados actuales y de los venideros. 


Preocupa particularmente a nuestra Asociación las alusiones que la Sentencia analizada hace a la inexistencia de cadena perpetua y de la preeminencia de la posición de las víctimas frente a la del recurrente. 


Consideramos, igualmente, que la redacción de esta Sentencia no obedece a una aplicación lógica de las normas penales existentes en nuestro ordenamiento. Más bien, de la fundamentación de la misma se desprende que ha sido el resultado de una aplicación “particularizada” del ordenamiento jurídico sancionador penal a una persona determinada como consecuencia de haber sido condenada por un delito de terrorismo, con el fin, no de respetar el principio de justicia y el derecho, reconocido a todos los presos, de que sus penas privativas de libertad estén orientadas hacia la reeducación y reinserción social, sino de prolongar en el tiempo una condena cuyo cumplimiento legal se habría producido ya. 


Es necesario hacer hincapié, también, en la reacción urgente de la Audiencia Nacional a la hora de aplicar a los condenados por terrorismo, la fundamentación de esta Sentencia del Tribunal Supremo, olvidando que no nos encontramos ante Doctrina o Jurisprudencia de este Alto Tribunal cuando el criterio de la Sala 2ª cambia en una sola Sentencia que, además, cuenta con tres votos particulares. 


Como conclusión a todo lo expuesto, esta Asociación quiere manifestar su profunda preocupación por actuaciones de Jueces y Magistrados que, como refleja la Sentencia ya referida, incumplen el principio de seguridad jurídica, y “crean” doctrinas jurisprudenciales en función de las circunstancias políticas o mediáticas del momento, sin tener en cuenta el grave perjuicio que se puede causar, no sólo al sujeto al que se va a aplicar, en principio, dichas doctrinas, ya que, no olvidemos, fue juzgado y condenado de acuerdo con la legalidad vigente y cumplió su condena con sujeción a lo dispuesto en el Código Penal y la Ley Orgánica General Penitenciaria; sino a todos los presos comunes que se encontraban en la misma situación, con una fecha prevista de cumplimiento que, ahora, puede llegar a convertirse en un cumplimiento totalmente integro de sus penas, anulando la posibilidad de aplicación de lo dispuesto en el art. 25.2 de la Constitución Española que, no olvidemos, aunque no se trata de un derecho fundamental susceptible de amparo, se encuentra en la Sección 1ª, del Capitulo Segundo, del Titulo I, denominada: “DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES”.
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